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NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.
'  '»

Entretanto que estamos recogiendo datos
/para presentar en su verdadero punto de vista
los acaecimiento« de Zaragoza, insertaremos los
documentos oficíales que nos han llegado por
xaedio de periódicos y de popeles sueltos.

De resultas de la exoneración del Capitán
general de Aragon D. Rafael del Kiego desti-
nado de cuartel en Lérida, el Gefe político
D. Francisco Moreda que le substituyó interi-,

ë en su mando militar dirigió à la guar-
nición de Zaragoza >lá siguiente orden general. ;.
- . «El mando interino militar que ha confiado
S. M. à mi cargo, nie proporciona el placer de;
mandar à unos cuerpos beneméritos que tantas
pruebas tienen dadas del mas brillante com-
porte en todas ocasiones. Me lisengeo de tener

. à mis ordenes à. tan distinguidos gefes, atan
. piuidorosos oficiales, y a tan disciplinada tropa;

y vivo confiado que con militares tan valien-
tes y patriotas, no podré menos de hallar fre-
cuentes casos en que manifestarles mi satisfac-
ción y benevolencia. Si la Patria, si el orden
público necesitase de su apoyo encontrará en
ellos al mismo tiempo que es el baluarte mas fuer-
te de las libertades y derechos del Pueblo es-
pañol , la columna mas firme del gobierno y de
la justicia. La fraternidad y el buen espíritu que
reina en los Regimientos «e la guarnición, son
los mas seguros garantes de sus disposiciones.
Yo me congratulo con los cuerpos de tener una
ocasión, si bien desagradable por otras circuns-'
tancias, la mas propia para encargarles la con- -
tinuacion de su heróica conducta y esfuerzos
repetidos por el sostenimiento de la Constitución:

de la monarquía española. Ella ha sido nuestro
mas anhelado obgeto, sea pues su conserva-"-
«ion en toda su pureza ei único y mas
fuerte, voto de nuestros corazones. Mili -
tares e}o todas las clases ! Hijos predilectos de
la Patria! conducios como lo exigen vuestros
juramentos, vuestro honor y vuçstro deber, y

* en medio de las asechanzas de los hombres in-
quietos, y que desean envolvernos en los hor-
rores de uu plan desorganizador, conservad
Aquella actitud militar subordinada é imponente
que es propia de los soldados de una nación.U-,
bre , pero amunte del orden': de'un gobier-

. . '
no justo, pero enemigo de la anarqufa. Que vues-
tros sentimientos conserven este caracter, y no
dudéis entre tanto que continuáis dando prue-
bas de tan loable conducta, que será el pri-
mero en admiraros y eh distinguiros vuestro
Comandante General interino. = Francisco Mo-
reda."

El día siguiente dirigió à los Zaragozanos la
proclama que sigue. '

«Me faltan palabras para e'spresaros los sen-
timientos de gratitud y admiración, deque se vio
penetrado mi corazón en el día de ayer, en <fue
desplegasteis de un modo-el mas enérgico toda
la nobleza de tuestro carácter, uniéndoos ínti-
mamente para conservar el orden y tranquilidad.
Jamás se borrarán de mi memoria las virtudes,
y el ardor patriótico con que el mió se rea-
nimó mas y mas; y aunque tengo la satisfac-
ción de poder aseguraros, que mis fatigas y des-
velos, de eme habéis sido testigos, se encaminan
todos al bien, .quisiera tener toda la grandeza de
alma, eon que merece ser gobernado un pue-
bla tan singular, y poder Acreditaros cuan, im-
preso llevaré siempre en mi corazón el testimo-
nio que me (listéis de vuestro aprecio y consi-
deración. La conducta observada en el día de ayer
por la guarnición y militares de todas gradua-
ciones , por la milicia y habitantes de ésta, ciu-
dad , quedaría desfigurada > si yo quisiera hacer
de ella, una descripción , y solo podrá formar,
idea de lo que pasó el que con sus mismos ojos
hubiese visto la noble competencia con que se
apresuraron todos à ofrecerme y prestarine sus
auxilios y esfuerzos para cuanto pudiera ocurrir..
No es de mi inspección anticiparme à prevenir el
juicio de los ciudadanos con respecto k las cali-
dades y conducta de algunâ ó algunas perso-
nas. s

«Vivo tranquilo en la rectitud de mis opera--'
clones ; y yosotros, Zaragozanos, debéis saber i
también pa^ra vuestra tranquilidad,.que la obe.~,
di.encia à las órdenes del Gobierno, la circuns-,
pßccion.y el deseo ; de vuestro bien han acompa-
ñulo constantemente mis pasos. Debéis saber, que
los tribunales de justicia establecidos por la Cons-
titución se hallan conociendo por los trámites mar-
cados en Jas leyes, de los hechos que han dada
ocasión à, la agitación de los dias anteriores, y
ma prometo, y aun encarezco à los jueces en



Vuestro nombre y el mío que en nn asunto
que tan justamente ha llamado toda nuestra aten-
ción, procedan con la energía , actividad y pron-
titud ([tie sean compatibles con la recta adminis-
tración de justicia. Este es, Zaragozanos, el or-
den constitucional, por cuya conservación os ha-
béis pronunciado tan celosos. Espetemos à que
liable la ley, y no sofoquemos jamas su voz con
el estrepito de las pasiones. En el estado de su-
mario que tiene la causa, no permiten, antes
si prohiben las leyes poner de mani tiesto al pú-
blico el resultado de las diligencias judiciales,
no pudiendo yo persuadirme haya uno , que quie-
ra la alteración de un metodo tan sabiamente es-
tablecido.

«Nada hay que temer, Zaragozanos. ¿Que-
réis Constitución f Constitución quiero yo , y por
§u deíensa me veréis morir, si necesario fuere,
delante de vosotros. Los enemigos de este pre-
cioso sistema de gobierno- Juin debido convencer-
se y desengañarse enteramente en la crisis de
qiíe .apahamos de salir r .que el amor de la Cons-
titución integra y pura, tal como se publicó en
Cadi?; el 19 de Marzo del:año 1812 , se halla pro-
fundamente arraigada en los pechos aragoneses,
y no debe haber yanun: individuo de cualquiera
clase , y gerarquia , que dege cíe entrar., en la
senda; constitucional, bien.por su propio interés
y seguridad.  : .

«rAquel ni mas, ni -menos, con; que»'se pre-
sentaron ayer en las filas; y por las calles los mi-
litares , milicianos y ciudadanos de Zaragoza, &et't
en todas ocasiones la'divisa de nuestra reunión.
Constitución , y no mas defendamos contra - los
que pretendan otra ríbwna-.de gobierno ; Consti-
tución, y nò menos,,:: contra los que quieran su-
mirnos de nuevo en la degradación .,-;-.y envileci-
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político1 superior

La soci'edad patriótica de;'ia; heróica Zaragoza ha
contribuído grandemente M à calmar los es'piritus
y dirigir ;'Lv opinion 'pública por la recta sen-
da en estas circunstancias ; he aqui un estrac-
to de  -su: sesión celebrada en 5*  fai pasado.

i; ti . . ; : .
«Eu la sesión del 31< de Agosto de la ter-

tulia patriótica de la heróica Zaragoa-a j cuyo
lema es'Constitución ó Muerte se iejjó la re-
dacción de la última sesión ; y en seguida, unos
versos j y despedida eii prosa de los individuos
del regimiento infanteria'de Cantabria ; lodo re-
ía tivo; -á la que se les hizo al tiempo salir,
dicho cuerpo 'para Cataluña. . . ... .'  ... . ... ;

«El P. Pablo agustino descalzo ocupó la tri-
buna : y en sii elocuente y patriótico-discurso,
manifesto la agitación que-af l ig ia su corazón con

España este íenguage ? ¿y quien quie-
re anteponer este nombre al de "Constitución.'*
Añadió el orador , que era de esperar, que las"
autoridades' pondrían de manifiesto; luego los au-
tOr-es;de nuestras inquietudes, para que sé sepa
en -medio de quienes vivíamos. Espresó iarnbienj
que la vox Uepública debe atribuí i -se k aquellos
que no'quieren Constitución: alerta'para con-
servarla-,;'̂ estad convencidos , de qué solo ella
nos hará felices, Constitución ó Muerte, dijo,
Constitución ó Muerte repitieron todos.

l ciudadano conservador gritó los acostum-
brados vivas à la Constitución ? al Key constitu-

cional , á la Religión , y á las Certes estraorcU-í
nanas.

llasta aqui no tenemos nías que en el correo
anterior: Conspiración de republicanos para tras-
tornar el sistema constitucional , gran fermen-
tación en el pueblo à favor del actual sistema;
pero uada se nos dice de los autores, de Jos
cómplices , de los descubridores, de los presos,
ni procesados si los hay: en fin estamos siem-
pre en la misma confusion. En tant« escasez de
datos nos será permitido sospechar todavía si
esto es ó no una realidad, ó una trama de ser-
viles. No tenemos tampoco datos positivos pa-
ra inclinarnos decididamente à favor de la se-
gunda suposición : pero tampoco los tenemos de
esta conspiración tan ruidosa , si es verdad que
el asegurar una cosa no es prabarla. Tenemos
si áatos demasiado ciertos de que existe una
facción servil decidida h desacreditar el nuevo
sistema , astuta , intrigante , calumniosa , y ca-
paz de todas las vilezas: sabernos quo los .mas
decididos patriotas han sido tachados de republi-
canismo : que la farsa de Audinot fue el ins-'
truniento de seducción en T8¡4- Esla facción sì
que se halla, bien demostrada , al paso que uo
podemos suponer que pueden existir hombres
tau locos que sueñen república en España. Es-
tamos también escarmentados en punto à cons-
piraciones tratándose d« Zaragoza : invocamos el
rayo (leí cielo sobre algunos canónigos y sobré'
la Señora marquesa de Lazan, supuestos ini-
ciados en una falsa conjuración, Hablábamos fia-
dos en las palabras, del gefe político Veyan ;. -tan
fácil es que se engañe un Moreda como un-Ve-
yan , y asi no queremos llevarnos el chasco dé
la otra vez. Para creer inocente à cualquiera¿
basta que no haya .pruebas ' de que sea reo.

Lejos pues de nosotros el manchar la opi-
nión del general Riego. Una fatal coincidencia
entre el decreto de su exoneración, y ios suce-
sos de Zaragoza , le han hecho creer complicat
do en una horrible trama, ¿Riego, restaurador
de la Constitución, conspirador contra ella: i 'No
podemos crerlo : en primer lugar, un héroe ¿ cu-
yo elemento es la gloria, y que ' se halla com-
prometido en una empresa à la faz del Universo,1

nunca retrocede, y si una vez dice Constitución,
nunca dirá despotismo, ni .anarquía. Ademas no;

tenemos tan bajo concepto. del talento de este
ciudadano que podamos suponer que quepa err
su-..cabeza la idea de república española. Lo que
debemos suponer, porque es muy cierto, es que;
este héroe ha sido el juguete de la envidia y;
de la animadversión.

La rivalidad con su ilustre compañero so-'
bre la gloria del suceso de las .Cabezas , y los
celos de los .ministros le han! hecho apurar el
cáliz de la amargura. En ,1a hora que esto es-
cribimos hace un año, que el joven guerrero1

salia como echado de Madrid para irse de cuar-'
tel a Oviedo. í/u patria y el gobierno conocie-
ron su ingratitud ; pero los.malvados no se can-
saron de dirigir à él sus envenenados tiros. Tieni--
pò; hace quo preveia este golpe.; como lode*
muestra el siguiente escrito, que ha dirigido à
los valientes- del que fue su egérc'to.

«Soldados valientes y patriotas del egércifó
de Aragon à quienes he tenido i-i ¡incompara-
ble dicìia de mimctor ocho iv.es ŝ : al verme ar
rebatar del modo mas irregular el mando mili -
tar de la Provincia, y seguramente escitado es-
te acto sin igual por 1« nias alroz caJUuuuia, cou



gusto indecible os doy un testimonio público de
que. siempre he hallado en vosotros la mas exac-
ta disciplina, al par del mas acendrado patrio-

[3 ]

tismu.
»V-esotros sois buenos testigos de la doctrina

constitucional que á todas horas inculcaba en
vuestros sencillos corazones en las tertulias pa-
trióticas, en' los paseosv, en las plazas, cft los
cuarteles , à ini mesa cuando teníais el gusto de
comer al Xado de vuestro general, y también
en lu. iglesia, en la que por medio de vues-
tros capellanes se os csplicaba siempre las ven-
tajas de nuestro inmortal código ,;porgue yo asi
lo tenia mancado , y exigia sm .el menor dysi-
lüulo. , . .

«Leed ahora y llenaos de admiración, al en-
teraros del contenido de la Real orden que  co-
pio, y comparadla con la;que se os habrá leí-
do y .que ha servido para exoneraram del-inum-
ilo, militar que obteniu eu este .reino,.—  ̂Minis-
.tcrio' de Guerra. — i.a Division.-i-òecrelaria dei
Despacho. — Sección Centrai. —  JS'o lie . podido
menos de ver COIL sentimiento pur el ojieio de
K. ò\ dei 19 del actual.que ìiacièndose'àaimisr
mo ó id Gobierno poco J.avor, se persuada , ó
que su, (¿creditada, reputación ito está á prueba
de las detracciones y calumnias inseparables
del mérito eminente, ô que el. Gobierno ¿ par-
ticipando de la credulidad del ignorante vid-
eo , eslá pronto á acoger ias sospechas^ 'que
siembra la malicia < par u. inspirar recelos.-y te-
moi'cs de ¿os hombres (fun son el apoyo del
sistema que, felizmente nos rige , y mas capa~
ces de sostener y conservar .ileso y puro su
espíritu verdaderamente monárquica, til  mismo
¿encadenamiento de las pasiones } propio de las-
grandes crisis políticas en que V, S. se apo-
ya para creer que puede ser'conveniente en es-:
¿ç Divínenlo. su separación de  ttspaña , e.f<e¿-
que tiene el Gobierno para creería no solo
intempestiva sino absolutamente contraria á ia
tranquilidad y bien estar público. — Hasta es-
tar consolidado el sistema y hechas en, .tocaos
ramos las reformas que tan necesarias son,
como odiosas a. los que viven de abusos, has-~>
ta (ine los pueblos conociendo sus derechos, y\
sus verdaderos intereses sepan nombrar los re-
presentantes (¡ae deben conservárselos , Ínterin
no murchen iodos por la senda constitucional
conociendo cada cual á donde llega
tad , y á donde empieza la licencia t el .Go-
bierno se verá con gusto, rodeado cif. IQS "ilus-
tres campeone ̂ de la libertad., de. los que con
su brazo , y aun mas con, su egemplü asegu-
ran la marcha de las instituciones ¿ haciendo
callar las .pasiones, ante „el  deber y sacrifican-
do los mezquinos, intereses .individuales ante el
gran interés cíe la patria : por. tanto . M.
no ha tenido por conveniente, conceder U V* S.
la licencia ' que pid'j f á la que accedería en el
solo caso , (que, se lisonjea eslé muy lejos}
que la importante vida de tf, S. peligra^, por
no hallar en d Sltclo patrio 'los auxilios, del
arte que traja de buscar en países estranger os.
— Dios gujtrdc á f. S, muchos años.-Mirici
z3 de ju'áio de 182,1. —«.Moreno, y Diioiz'.'—Sr.
D. Rafucl del Riego capitán general de Ara-

"
«Este rasgo generoso, con que yo quería-co-

ronar U obra qus tau feiizmeute 'había empc-L r

zado, ausentándome espontáneamente de mi paá

tr ia, para evitarle con mi ausencia la desgracia
con que algún hijo desnaturalizado intentase cu-
brirla de luto, era ignorado del autor de la her-
mosa página, la que ha contribuido à dar bien
à pesar suyo mayor realce y brillo <i la peque-
ña historia de mi carrera política.

»Sed felices amados compañeros mios de ar-
mas, y persuadios que vuestro honrado patriota
y constitucional general, jamas se separami ápi-
ce del sendero que él mismo se lia tra-
zado , y su celo y patriotismo por la Cons-
titución , arderán eternamente en su pecho. Pina
3 de Setiembre de '1821.

Rafael del Riego.

He aquí à Riego segunda vez desterrado.
Compadecemos la mala suerte del nuevo minis-
tro Contador, que ha señalado tan fatalmente los
primeros pasos de su encargo. Riego ha sido exo-
nerado, del mando de una provincia que le ido-
latraba: y porque ? Porque el poder egecutivo
así lo ha dispuesto, y puede disponerlo. Ésta fes-
puesta basta ante la ley: pero no ante la opi-
nión, y ante la conciencia universal de los hom-
bres. J Riego esta complicado en un plan loco é
internal de republica , ò ,no Si Io está efecti-
vamente ? porque no se.lê forma causa i'A . Morillo,
que atropello publicamente à los ciudadanos no
se exonera,, y se manda entablarle causa. Y Rie-
go cuyo.... Delito se ignora ,-; es exonerado y ni si-
quiera 'se.le oye ! . Persi ga sele ante la ley , .óigan-
se sus descargos ; y si es: i culpable de haber in-
tentado destruir la obra que sus manos levanta-
ron , y si Ja nación española no es tan generosa
como el pueblo Romano que absolvió del fra-
triciíli o al vencedor- de. los Curiacios, nada im-
porta: suba Riego al ¡cadalso ; pero suban antes
que i';í los tílios, y con .él los asesinos de Cádiz.

: (
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA!
.
(Concluye er articulo de ayer.). * *

2.a ¿ Es también positivo, pues a la verdad
se1 me resiste mucho',, que ha un mes que se
prohibió el manifiesto de Ünoróz Aporque, dicen,
quesi dio por injurioso é incita ivo à la deso-'
be.diencia, y que desde 'entonces se paraliza eí
resultado' de la causa1, protestándose la confusión
del grado à que pertenece, cuando es tan tri-
llarlo el camino que'el' derecho enseña en cosos
de -tal  especie , à saber, el del menor, y mas
favorable al reo .?1Si asi fuese, habría él juez
infringido abiertámensc el artículo 2.86' de la Coris-:
tit,ucion, y demás leyes que arreglan el proceso
en> lo civil y en lo ' criminal ¿Noes así?

3.a ,/ Eslo también , pues tampoco puedo cre-
erlo, que habiéndose' pasado el espediente à con-
sulta fiscal, conformándose el juez con su dic-
tamen . paraque1 el" denunciante liaga mas esplicita
la ..denuncia, anda esto en contienda f Porque
si ".es asi; seria sospechosa tal conducta en el juez
y denunciante, y en ambos funestísima la respon-
si bilidad, en el i.' por haber hecho' tarde lo qué
debía practicar j - ' y casi ,yo puedo persuadirme
de: que no haya practicado , acto continuo y coa
arreglo a lo prescrito cu las leyes, y en el 2.°
porque sin haber hecho la denuncia clara y COQ

.

r. . i



m
arreglo ido prevenido en Ja ley, de 12 Noviem-
bre anterior $' y resistiéndose nuevamente â los
.mundillos del,trilw.ua!, habría ocasionado tama1-
jííos contrastes del juicio y s»s resultancias de
Jas (j.ii c seria una, a ini entender, la de no po-
der los señores jueces de hecho declarar ha ó
no lagar à la Jbrmacion de causa en una de-
nuncia obscura en que no se sabe lo que se pide,
sin hacer que aquella se aclare, y si se hiciera
muy sospechosa, à un juicio la declaratoria; y
otra la de evadir ò entorpecer, bajo frivolos p re-.
testos, la prosecución del juicio que el mismo
ha provocado.

4-íl ¿ Lo es igualmente, (porque tam-
poco puedo tragarlo) y en caso de serlo, se-
ria reprehensible que un ministro en cues-
cmestiotí,' tubiese pretensiones de hechar las pu-
ertas en tierra y que sino el , hubo uno de la
compañía que , según añaden, insultó al amo
díciendole que ambos formaban liga ? Ya se ve
que dirán Vdes. es pregunta escusada porque
si fuera cierto seria muy feo y muy arbitrario
semejante proceder.
 Otra : y concluyo. ¿ Podrá darse por injurio-

so é incitativo ¿i la desobediencia un impreso en
que nò. se tache la conducta privada de per-
sona alguna , ni se ataque la autoridad de nin-
gún ge fe y si solo el abuso que de su poder
ò ministerio hace ? Yo entiendo que no, porque
«sto es precisamente lo que protege el artículo
8.0 de la ley ya citada de 12 NoViembre pró-
ximo pasado y si á pesar de esta y contra lo
«n el prevenido se deliberase, con razón enton-
ces puai era decirse «La ley no manda, la ley
no gobierna" y esto justamente cuando «à la ley
y solo à la ley" estamos todos s'ugetos.
- Sírvanse Vdes., les ruego cuan encareci-
damente puedo, conciudadanos Redactores, acla-
rarme esta dudas favoreciéndome sus bondades,
como siempre, paraque yo pueda satisfacer ios
cansados porqués y x-efíexiones que se hacen v
à cada paso oigo, mientras aseguro à Vdes.
<pie si éi objeto qué me propongo es 'sano, no
es tan que, dicen, iba acompañado à la casa
habitación del autor del "manifiesto poco co-
sa; de asi como quiera los puntos que s&.
braxan mis preguntas , , pues si. fuera cierto
cuanto dejo manifestado, como dudoso, y me han
dado por seguro, seria esto un .rigorismo semi-
inquisitorial, y Vdes. hoy, mañana yo, y un
dia cada ciudadano iríamos cayendo, . y:. retro-

f radando hacia las vetustas máximas de la serie*
irga de siglos del error tan enemigo de ios no-

bles designios de la libertad de imprenta, de esa
ÍeybenéJiea, disipadora die las nieblas horribles
ciei fanatismo, freno de las arbitrariedades y de
todo abuso de poder, é insensiblemente asi pu-
¿ieramos tornar à ¡Que cuadro de horror for-
jna mi exaltada idea. !

Disimúlenme Vdes. una conmoción que NO
soy dueño de reprimir ni puedo espresar y que
me fuerza à recordar temblando los luengos seis
años de tiránico y odioso yugo y de matanza
hijos de aquella alevosa y cruel oferta ¡bayone-
tas hay! de 1814, presentando al propio tiempo
a'mi imaginación el precioso axioma é incontras-
table de que «la vidu en esclavitud es muerte
terrible y prolongada.' Antes pues de gemir otra
ve/, muramos mil v otras mil. ser üb™« A „« o„„vez

¡

y otras mil, ser libres ó no ser.

Queda de Vdes. siempre afectísimo y apa-
-sionado. —El Cuidadano liraio*
- . . . , , - .  ¡ .  ; : .": :/'...'.. . :  , . . . - . , ; ',

D. José Mariano.de Gabanes Alcalde i.a Cons-
titucional y Presidente de la Junta Municipal

: de Sanidad de esta ciudad ;de Barcelona.
- Teniéndose en consideración que id abrigo
de la obscuridad y confundiéndose con las gen-
tes que se bañan en la Mar desde que anoche-
ce , pueden introducirse à esta ciudad algunas
personas que huyendo del vecindario incomuni-
cado de la Barceloneta búrlenla vigilancia de
las Autoridades; la M. I. Junta municipal de
Sanidad, y en su nombre el Alcalde constitu-
cional i.» ORDENA Y MANDA que nadie ab-
solutamente, bajo pretesto alguno, pueda bañar-
se en toda la estension de la playa de Santa
Madrona en otras horas que las que median
desde después de amanecido hasta antes de ano-
checer : en la inteligencia de que el que con-
traveniere será arrestado y conducido como sos-
pechoso à uno de los puntos de observación. Y
para que nadie pueda alegar ignorancia se es-
pide el presente Edicto que se fijara en los pa-
rages públicos y acostumbrados de esta ciudad;

Barcelona o de Setiembre de 1821.=José
Mariano de Gabanes , Alcalde i.° constitucional
Presidente. = Francisco Altés. Vice-secretario.

AVISO.
Los. Sres. abonados que quieran continuar

sus abonos por esta segunda temporada ; cow-
prensiva de J 6 del corriente al ultimo día de
Carnaval, del año 1822 , bajo los mismos pre-
cios -y condiciones que la primera temporada:
Tendrán á bien presentarse eu el despacho d&
de este teatro en los días y horas siguientes»

Abonos-de-palcos y lunetas los dias 9 , io
Y u de la mañana hasta la una , y de las
4 á las 6 de la tarde pasado cuyo tiempo los*
Sres. que no hayan comparecido perderán todo
derecho á su abono. \

LIBRO.
Manual práctico ó compendio de enseñanza,

mutua, por el Pbro. D. Joaquín Cátala. Vén-
dese en la librería de José Sola, calle de 1st,
"Boçaria. ; ,
. ; , . Í Í\ m_ . . __
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Casa de la Virreina estramuros de la ciudad.
Existencia anteriori — Entrados 3 —Salidos1

o — Convalecientes o —- Muertos 4 —  Exis-.
tentes 4.

Barceloneta.
Existencia "anterior 19—Entrados 6— Sali-
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De Orden de In M. ï. Janta Municipal da
de Sanidad,—Francisco Altes, Vice-secretario.
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uno.TEATRO; Hoy por la compania italiana la ópera Elena y Constanti
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